
EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 
2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión: 
 2do Conversatorio Mujeres Fénix San Cristóbal Sur  

Fecha: 07 de mayo de 2026 Hora de inicio: 8:00 am  
Modalidad: 

X Presencial 
Virtual 

Lugar: Auditorio Estación de Policía San Cristóbal Av 1 de primera de mayo # 1-90 este  Hora de finalización: 12:00 m 
Telefónica 
Mixta 

Dependencia: Participación Incidente  Nombre del Responsable: 

 
CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la 

información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de 

Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar 

los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta 

autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos 

para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

El día 7 de mayo de 2026, a las 8:00 a.m., en la ciudad de Bogotá, en el Auditorio de la Policía Nacional, se llevó a cabo el 2do Conversatorio Mujeres Fénix San Cristóbal, Se contó con la participación y acompañamiento 
de representantes de la Asociación de Persona Mayor, Asociación de Pastores, Asociación Internacional Heroínas de la Fuerza Pública y TransMilenio S.A., así como con una participación aproximada de 150 
personas de la comunidad. 
 
Este espacio fue desarrollado con el propósito de fortalecer los procesos de participación, reflexión y empoderamiento de las mujeres del territorio, promoviendo escenarios de diálogo, escucha y transformación 
personal y colectiva. 
Durante la jornada se resaltó el significado del renacer y la resiliencia femenina bajo la reflexión: 
“El renacer de una mujer fénix no es el final de una tragedia, es el inicio de su verdadera libertad.” 
 
Así mismo, se brindó una cordial bienvenida a las asistentes, agradeciendo la participación de las entidades y equipos presentes, quienes contribuyen al fortalecimiento de iniciativas orientadas a la dignificación, 
el reconocimiento y el liderazgo de las mujeres en la localidad de San Cristóbal. 
 
La independencia económica constituye un pilar fundamental para que las mujeres puedan salir de entornos de violencia y avanzar hacia escenarios seguros, autónomos y libres de cualquier forma de vulneración. 
En este sentido, durante el conversatorio se resaltó la importancia de fortalecer las capacidades personales, laborales y comunitarias como herramientas de empoderamiento y transformación social. 
 
De igual manera, se promovió la construcción de redes de apoyo orientadas al fortalecimiento del tejido social entre las participantes y la comunidad Fénix, fomentando un entorno basado en la solidaridad, el 
acompañamiento y la vigilancia colectiva. Estos espacios permiten validar las experiencias de las víctimas, generar confianza y prevenir situaciones de revictimización, contribuyendo al bienestar integral, la garantía 
de derechos y la consolidación de escenarios de participación comunitaria y apoyo mutuo. 
 
Cronograma del Evento Minuto a Minuto  
 

Hora Actividad 
8:00 a.m. Registro de asistentes 
8:30 a.m. Apertura del evento 
8:35 a.m. Himno Nacional de la República de Colombia 
8:40 a.m Himno de Bogotá 
8:45 a.m Minuto de silencio en homenaje a los miembros de la Fuerza Pública que han ofrendado su vida en cumplimiento del deber 
8:50 a.m. Palabras de bienvenida e introducción al evento por parte de la SP (V) Yazmín Bejarano Pabón, representante legal de la 

Asociación Internacional Heroínas de la Fuerza Pública 
 
PANELES TEMÁTICOS  
El evento se desarrollará en 4 paneles, los cuales tocaran diferentes temas relacionados con la violencia en contra de la mujer:  
 
Este panel busca acercar a los asistentes desde la normatividad colombiana a la temática del feminicidio en un lenguaje común que permita a los asistentes su comprensión.  
 

http://www.gobiernobogota.gov.co/


PANEL 1 HABLEMOS DE FEMINICIDIO 
 

Moderador: YAZMIN BEJARANO PABON SP (V) 
Reserva Policial 

Panelista: SC. (V) YESSID JESUS 
MENDOZA CARDENAS – Abogado veterano 

Durante el conversatorio se abordan temas de gran importancia relacionados con la protección 
de los derechos de las mujeres y el fortalecimiento de las relaciones familiares, entre ellos la Ley 
Rosa Elvira Cely es el nombre con el que se conoce la Ley 1761 de 2015, una norma colombiana 
que creó el delito autónomo de feminicidio es el asesinato de una mujer por razones asociadas a 
su género, es decir, por el hecho de ser mujer o por violencia basada en desigualdad, 
discriminación, dominación o control, fortaleciendo las medidas de protección para las mujeres 
víctimas de violencia. 
La ley lleva el nombre de Rosa Elvira Cely, una mujer cuyo caso conmocionó al país en 2012. 
Rosa Elvira fue víctima de violencia sexual, tortura y asesinato en el Parque Nacional Enrique 
Olaya Herrera en Bogotá. Su muerte generó una gran movilización social y abrió el debate 
nacional sobre la violencia extrema contra las mujeres. 
 
Se aborda la normatividad vigente sobre unión y separación de parejas en Colombia. Asimismo, 
se genera un espacio de reflexión, orientación y sensibilización frente a la prevención de las 
violencias basadas en género, promoviendo el conocimiento sobre el acceso a la justicia, la 
garantía de derechos y las rutas de atención institucional disponibles para las víctimas. 
 

  

 

PANEL 2: TRAS LAS REJAS…. LA VIDA DE LOS FEMINICIDAS Moderador: CM. German Asdrubal Morales 
Linares – Abogado veterano  

Panelistas: Dr. Pedro Alexander Comba Hernández – 
Psicólogo – Labora cárcel Distrital  

Este panel se adentra en la realidad sombría tras los muros: buscamos revelar la vida que llevan 
tras las rejas aquellos que han sido sentenciados por la justicia. Conocer el destino final de un 
feminicida no es solo un acto de justicia, es una lección de realidad que nos recuerda que todo 
acto de violencia tiene una consecuencia terminal y que la impunidad no debe tener lugar en 
nuestro país. 
 
La vida de los feminicidas suele estar marcada por patrones de violencia, control, machismo y 
relaciones desiguales de poder hacia las mujeres. El feminicidio no ocurre de manera aislada; 
generalmente es la consecuencia de antecedentes de agresiones físicas, psicológicas, económicas 
o sexuales dentro de las relaciones personales, familiares o sociales. 
 
La salud mental de los feminicidas es un tema complejo que debe analizarse con cuidado para 
evitar estigmatizar a las personas que viven con trastornos mentales. La mayoría de las personas 
con problemas de salud mental no son violentas, y el feminicidio no puede explicarse 
únicamente por una enfermedad mental. 
 
Los escenarios de evaluación pericial de agresores, especialmente en casos de violencia de 
género y feminicidio, buscan analizar aspectos psicológicos, psiquiátricos, sociales y 
conductuales de la persona investigada. Estas evaluaciones son realizadas por profesionales 
especializados dentro de procesos judiciales, penitenciarios o forenses.  
 
El nuevo cuerpo de custodia penitenciario” en Colombia o a otra entidad llamada “CORPES, 
en Colombia se viene fortaleciendo el sistema penitenciario mediante nuevas estrategias para 
modernizar el cuerpo de custodia y vigilancia del INPEC, mejorar la seguridad institucional y 
dignificar las condiciones laborales del personal penitenciario. 
 

 

 



 
 

PANEL 3: LAS RED FLAGS – COMO DETECTARLAS A TIEMPO Panelista:Teresa del Pilar Granados Beltran 
Intendente Jefe  

 

Despojar al amor de sus vendas. A menudo, el anhelo de idealización, el temor a la soledad o el 
uso de máscaras sociales nos impiden ver con claridad las señales de alerta —esas red flags— que 
se esconden en la cotidianidad de nuestras relaciones. 
 
"A menudo nos han enseñado que el amor lo aguanta todo, pero hoy, en Mujeres Fénix II, 
venimos a desmentir esa idea que tanto daño nos ha hecho. Muchas veces, el deseo de ser amados, 
el miedo a la soledad o las máscaras que otros se ponen frente a nosotros, nos impiden ver lo que 
tenemos frente a los ojos.  
El feminicidio no suele ser un acto súbito; es el final de un camino que se va pavimentando con 
pequeñas señales que muchas veces pasamos por alto o justificamos. A esas señales las llamamos 
Red Flags o banderas rojas.  
Este panel es una invitación para que hombres y mujeres agudicen su instinto y su mirada. Vamos 
a desglosar esos comportamientos que parecen 'románticos' pero que en realidad son control; 
esos celos que se confunden con interés y esa manipulación narcisista que nos va robando la 
identidad. Hoy aprenderemos a leer el lenguaje del peligro a tiempo, porque identificar una 
bandera roja a tiempo es, literalmente, el superpoder que puede salvar nuestra vida o la de alguien 
que amamos. 

  

PANEL 4: LA VIDA TIENE SEGUNDAS OPORTUNIDADES Invitada: Leidy Delgado Ariza Estudiante de 
Psicologia 

 

En este camino de Mujeres Fénix, nos detenemos ante una historia que desafía toda lógica 
humana y se convierte en un testimonio sagrado. Ella es una mujer  
que, tras enfrentar la cara más oscura de la violencia de pareja, hoy recorre el mundo con un alma 
que vuela más alto que nunca 
 
Hay historias que no se cuentan con palabras, sino con la luz que emana de quienes las han 
sobrevivido. Hoy, en Mujeres Fénix II, nos honra presentar un testimonio que desafía la oscuridad 
y se convierte en un faro de fe inquebrantable.  
Recibimos a una mujer cuya fuerza no reside en lo que le fue arrebatado por la violencia de pareja, 
sino en lo que ha logrado construir desde sus cenizas. Su presencia aquí no es solo un acto de 
valentía; es la prueba viviente de que las segundas oportunidades existen y de que la mano de Dios 
se manifiesta con poder, incluso en medio del desierto más profundo.  
A pesar de las cicatrices físicas y de que hoy su camino lo recorre en su silla, ella es la promesa 
cumplida de que la superación es posible en todos los niveles: emocional, espiritual y humano. Su 
vida nos grita con autoridad que, mientras haya aliento, hay un propósito sagrado por cumplir, y 
que vale la pena luchar, sanar y vivir con dignidad hasta el último suspiro. 

 
 
 

 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

En el marco de la Semana de la Juventud, se realizó jornada de participación y acompañamiento institucional, contando con la presentación de la obra de teatro Grietas del Silencio, enfocada en la 
prevención del feminicidio y la sensibilización frente a las violencias basadas en género. 
 
La puesta en escena fue desarrollada por estudiantes de grado 11 del Colegio Juana Escobar, en el marco del proyecto Transformarte, generando un espacio de reflexión, conciencia y diálogo frente a la 
importancia de la protección de los derechos de las mujeres y la prevención de todo tipo de violencia. 
 

    

 
 
 
 

Se da cierre al Segundo Conversatorio de Mujeres Fénix con la intervención del Alcalde Local de San Cristóbal, Carlos Hernando Macías Montoya, quien acompaña el desarrollo del espacio institucional y resalta 
la importancia de continuar fortaleciendo las acciones territoriales orientadas a la garantía, promoción y protección de los derechos de las mujeres en la localidad 
 
Asimismo, reitera que la Secretaría Distrital de la Mujer señala que, en el marco de la política pública de mujeres y equidad de género, se continúa avanzando en la implementación de acciones orientadas a la 
garantía y protección de los derechos de las mujeres, promoviendo escenarios de prevención de violencias, participación, autonomía y acceso efectivo a la oferta institucional. Asimismo, se resalta la importancia 
del trabajo articulado entre entidades y comunidad para fortalecer estrategias preventivas y de acompañamiento en el territorio. 
 
A través de estrategias de sensibilización, orientación y acompañamiento comunitario, promoviendo el reconocimiento y respeto por los derechos de las mujeres. Estas acciones incluyen jornadas pedagógicas, 
conversatorios, campañas de prevención de violencias basadas en género, fortalecimiento de rutas de atención institucional y espacios de participación ciudadana que permitan identificar riesgos, prevenir 
vulneraciones y fomentar entornos seguros y libres de violencia. Asimismo, se trabaja de manera articulada con las entidades distritales y locales para garantizar atención oportuna y acceso a la justicia 
 
 
(ver listado de asistencia) 
 

 



  

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 
 

 
N
o. 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE 
ENTREGA 

1 Sin Compromisos 
 

  

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 






























